
PÁSÚlA 2

«El Presidente y el Secretario de 
la Hermandad Nacional de La
bradores y Ganaderos...»

Artículo primero.-Apartado k): 
«Se incluirá en la relación de 
Sindicatos Nacionales, por el or< 
den alfabético que enuncia, y en
tre los Sindicatos de Madera y 
Corcho y el de metal: «...el Sin
dicato Nacional de la Marina 
Mercante...» , a\

Artículo segundo.-Apartado A) 
de la regla primera de dicho ar
tículo segundo quedará redacta
do de la siguiente forma: .Prime
ra.—A) «Por cada de los Sindica
tos Nacionales relacionados en 
el apartado k) del artículo pri
mero de este Decreto...»

La regla segunda del mismo, ar
tículo, apartado A) quedará re
dactada así: Segunda.—A) «La 
Hermandad Nacional de Labra
dores y Ganaderos elerirá los do
ce Procuradores en Cortes, de 
los cuales cuatro deberán ser 
propietarios cultivadores direc
tos; otros cuatro arrendatarios, 
aparceros, medieros o colonos, 
y los cuatro restantes, trabaja
dores agrícolas, asalariados. A 
estos efectos serán electores los 
Vocales de las Juntas Centrales 
de Secciones, Económica y So
cial, de la Hermapdad Nacional; 
y- elegibles, quienes, ostentando 
la condición de Vocales de las 
Juntas Económicas y Sociales de 
las Entidades Agrarias, en cuaL 
quiera de sus ámbitos, hayan si-

didatos.*
Artículo segundo.—El presen

te Decreto entrará en vigor el mis
mo día d.e su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a sie
te de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
- K1 Ministro Secretario General 

del Mqvimiento
'jóse solis RUIZ
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la Sala de Audiencias, sita en el 
edificio de de la Delegación de 
Hacienda, el día 3. de abril de 
1964 y hora de las ll de la maña
na, a fin de ver y fallar el siguien
te expediente:

Expediente 229/63.— Sobre 
aprehensión de un coche For- 
Taunus matrícula extranjera, 
234-2-581, instruido contra D. Jo
sé Adán Ferrer, mayor de edad y 
con domicilio en Santiago de 
Chile: D. Martín Navarro Matu
te, mayor de edad y vecino de 
Mar de Plata, (Argentina); D. An- 
geí Galarza Palacios, con domi
cilio en Caracas; D. Ernesto 
Sáenz Gurrea, cuyo último do
micilio ha sido calle General 
Primo de Rivera n.°Tl, Logroño, 
desconociéndosele el actual; don 
José Irigoyen Crespo, con domP 
cilio en carretera de Navarra, Vi
lla Nieves, Logroño y contra pro
pietario o gerente de la Gestoría 
Administrativa «García» de Lo
groño, Muro de la Mata 12, ex
pediente de defraudación que se 
tramita por el procedimiento de 
menor cuantía.

Por la presente se cita y em
plaza a D. José Adán Ferrer, ve- 
ciiíjo de Santiago de Chile; a don 
Martín Navarro Matute, vecino 
de Mar de Plata (Argentina); a' 
D. Angel Galarza Palacios, veci
no de Caracas y a D. Ernesto 
Sáenz Gurrea, cuyo último do- 
micilo se desconoce, para que 
comparezcan en el acto de vista 
ante dicha Comisión Permanen
te, en el local, día y hora seña
lados.

A su vez, y en cumpliniiento 
de lo dispuesto en los arts. 77 y 
78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, se les ad
vierte: Que con anterioridad o 
en el acto de la compareeencia

Sábado, 21 mar'/'o 1964. s
SU l que después de publicada estac „ 

tación en el B. O. de la provi . 
cia, su falta de asistencia o lad J ” 
vocal que les represente en _ 
Comisión Permanente, no se 
motivo para que ésta deje dec III.

actué
agüé
se er

lebrar sesión, de no ser, por ct 
sa justificada, se solícita last 
pensión del acto y a ello acca 
la Presidencia del Tribuiial.

Pamplona, a 9 de marzo i 
1964..

El Presidente del. Tribunal 
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CONCURSO GENERAI DE BECARIOS

Curso 1964-1965

Delegación Provincial de Protí 
ción tscolar g Asistencia W

I. Aspirantes que pueden 
mar parte en este concurs

l .o—Todos los- aspirantes at 
cas escolares para el curso 19 
1965, deberán participar en e 
concurso, ya sea para iniciar; 
estudios de grado medio, ya 
encuentren mariculados en al
na de las modalidades de u 
enseñanzas.

P.O—peticiones se ícj^ 
darán en impreso oficial íacili 
do por este Delegación Prov 
cial (Escuela Técnica de Per; 
Industriales, General Franco i 
mero 9) previo pago dé su 
porte. Los solicitantes que P 
cedan de fuera de la capital 
viarán además' dé aquel, un 

debidamente franquea

1 
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reí re
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Iribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de Navarra r

CEDULA DE CITACION
494

Habiendo sido convocada la
Comisión Permanente de este 
Tribunal para celebrar sesión en

deberán presentar la prueba do
cumental de que intenten valerse j 
y proponer la práctica de la que r 
a su derecho convenga; que con ! 
las formalidades y requisitos se- 
balados en el párrafo 3.° del ar- j 
tículo 50 de la exprésada Ley, tie
nen la facultad de designar un 
comerciante o industrial de esta 
localidad para vocal de la men
cionada Comisión, quedando en 
otro caso constituida ésta, bien 
por falta de asistencia o de desig-- 

■ nación, por el Vocal permanente 
nombrado porTa Cámara de Co
mercio; y que en el acto de su 
comparecencia ante dicha Comi
sión pueden valerse de personas 
que tengan la cualidad de aboga
dos en ejercicio, para que hablen 
en su nombre.

Finalmente se les hace saber

con su dirección completa.
II. Lugar de presentación 

solicitudes
S.-Los alumnos que sólit 

beca para iniciar cualquier 
se de estudios de enseñanza 
dia (incluso de carácter J 
siástico) cursárán sus peti® 
a través de los maestros o ó* 
tores de grupo escolar o co 
en se encuentren matric^ 
durante el actual crso 
co, los cuales las harán lies' 
la Inspección de Enseñanza 
maria.. ,,

Los alumnos que aotuaiw 
cursan estudios de grado 
(o los hayan cursado) las 
sentarán a través de las b? ‘ 
rías de os C enros docente 
pectivos. En el caso de Q 
alumno pretenda traslad^; 
Cenbo en el próximo cur^ 
démico 1964-1965, deberá r

plaz: 
para 
(Jebe 
tar 
les 
cías 
su a 
Cua 
gacii 
autc 
Frot

IV.
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XARIOS

5
le Prol

¡u petición una vez inform.ada 
por el Centro en- el que estudia 
actualmente, a la Secretaría' de 
aquel en que vaya a matricular
se en el próximo curso.
III. Enseñanzas y, Centros pa

ra los que pueden solicitar
se las Becas.

4.5—Las Becas podrán ser so
licitadas para iniciar o continuar 
estudios de Bachillerato general, 
magisterio^ peritaje mercantil, 
bachillerato laboral, formación 
profesiona industrial, artes apli
cadas y oficios artísticos, casas 
religiosas de formación (estudios 
ccnvalidables^con Jos de bachille
rato general) y, seminarios dio
cesanos (ciclos de Latín y Huma
nidades y equipara bles al bachi
llerato general. *

5.5—Los, aspirantes podrán se
guir, los anteriores estudios en

¡ cente donde desee seguir sus es- '
tudios durantó el curso 1964-
1965.

Los solicitantes ' a becas, ya 
sean de prórroga o de nueva con
cesión, serán valoradas según las 
calificaciones obtenidas en el úl
timo curso que hayan estudiado 
j normalmente 1962-1963).• iLa 
'concesión definitiva de la beca 
se realizará cuando, la califica
ción media del último curso (ñor 
malmente 1962-63), sumada a la 
calificación media del curso 1963 

' 64 alcánce la puntuación exigi
da en f0|S liaremos, establecidos

lección sobresalientes dotes de 
infiel igeini^iia herb i^sufipiente 
prparación cultural, podrán asis
tir a unos cursos de formació» 
básica intensiva que les habilite 
para su inmediata incorporación 
a las enseñanzas medias. Dichos 
cursos se órgapizarán expeimen- 
talmente durante las próximas . 
vacaciones estivales, según las 
instrucciones de la Comisaría 
General de Protección Escolar.
VII. Publicidad de la Resolu

ción del Concurso
9.-—La ordenación provisional

para cado modalidad de ense- los candidatos admitidos asi

eden 
concurs

ltes a 1 
tirso 13 
ir en e 
nielar 
iio,’ ya 
s en all 
> de ta

Centros 
nocidos, 
cuando 
cente a

docentes oficiales, reco- 
autorizados y libres 

ofrezcan solvencia do- 
juicio de la respectiva

se lúC' 
al íacili 
m- Prov 
de Peri 
Cráneo i 
dá su i 
1 que P 
capital 
lel, un 
ranquaa 
)leta.
itación

;e sólie 
iquier < 
íñanza 
icter s 
1 petib 
'OS o 
r o coi 
latricui' 
o acai' 
án 
íñanza

Inspección de Enseñanza.
Sólo e^eep^’ionalmente podrán 

soicitarse becas para cursar es- 
udios en localidad distinta de la 
residencia familiar* cuando en 
ella no existan centros que im- 
parrtan las enseñanzas que pre
tenda seguir el candidato. Cuan
do se trate de alumnos de semi
narios o casas religiosas de for
mación se atendrá al régimen de. 
Ls circunstancias eclesiásticas. 
Esta^ medida no tendrá carácter 
retroactivo.
•Los aspirantes, si han se des

plazarse de su domicilio familiar 
para cursar estudios en 1964-1965 
deberán comprometerse a solici
tar plaza en centros residencia
les (Colegios menores', resijden- 
cias o internados) que aseguren 
su adecuada formación y tutela. 
Cualquiera excepción a esa obli
gación deberá ser expresamente 
autorizada por la Delegación de 
Erote*2c*ón Escolar respectiva.

fianza. ' ' *
Las calificaciones de ambos ¡ 

cursos habrán de acreditarse en i 
la Delegación Provincial una i 
vez celebrados los exámenes or- ' 
dinarios de 1963-64, mediante 
cerificáción académica » oficial. ! 
A este efecto, los solicitantes dis- i 
pondrán de un plazo de diez i 
días contados desde la ^fecha en ¡ 
que fueron dadas las calificacio
nes.

Asimismo deb/rán acreditar ' 
todos los candidatos insuficien
cia de recursos económicos adu
cida por los solicitantes para de- ¡ 
terminar la Cuantía de la beca i 
que pueda corresponderles según i 
el ciclo de la enseñanza seguida. ¡

como la resolución definitiva. del 
concurso, se hará pública por es
ta Delegáción Provincial de Pro-- 
lección Escolar en fe’cha ' opor
tuna.

Todas estas dotaciones se hg,-. 
rán efectivas con cargo a los fon
dos del Patronato del Principio 
de Igualdad de Oportunidades.
NOTA.—El plazo para la ins

cripción de la matrícula de 
ingreso termina el día trein
ta y uno del mes en curso.

Logroñe^ 11 marzo 1964.
El Delegado Provincial,

Antonio Manzanal es Jiméner

Serán elimidáidos aquellos'
candidatos que no acrediten ve
razmente todos los datos^solici- 
tados y, especialmente, la insu
ficiencia de recursos.
VÎ, Criterio especial 

carios rurales
8.“—Los aspirantes

para be
Gobierno Civil
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Ú'. Plazo 
citudtís.

de admisión de soli-

, ‘proceden
tes de medios rurales o de locali- 
dales de" deficiente ambiente cul-

provincia

ictualiP 
rado 
o) las 
las SeC
)cente5 
► de

6?—El plazo de admisión de' 
instancias, concluirá en la Ins
pección de Enseñanza Primaria 
ÔS1 como en cada centro docente 
^1 próximo día diez de abril.

SeJeceüón de los becarios.
7.'—Para los candidatos de ini- 

/ ciación de estuidos, la selección 
bará de acuerdo con las cali-

, _ 'U’aclones obtenidas (expresadas 
.slada^ Tnimérlcamente de 5 a 10) en los
) curso_ 
)erá fa

^ amenes de ingreso realizados 
í’h- 01 alumno en el Centro do-

lural serán seleccionados a tra
vés de la Inspección de Enseñan
za Prirnaria.

Los maestros propondrán a di
cha Inspección, uña lista de los 
alumnos que consideren con ap
titudes para seguir estudios me
dios, y la Inspección determina
rá los alumnos que hayan de 

i í’eal'izar loe ejercicios de seUec- 
! ción definitiva. La superación de 

tales prubeas equivaldrá al exa
mén de ingreso en la respectiva 
enseñanza conforme se previe
ne en la actual legislación. .

Los núcleos de población a que 
.se alude en este apartado son to
dos los de esta provincia inferio
res a 2.000 habitantes excepto los 

( que de acuerdo con la Inspección 
de Enseñanza Primaria^ deter
mine esta Delegación Provincial.

Los aspirantes qoe hayan de-, 
mostrado en las pruebas, de se

ELECCIONES A DIPUTADOS 
PROVINCIALES

* 511
En el B.O. de la Provincia nú

mero 31 de 12 del actual se inser
ta la relación de Entidades Eco
nómicas, Culturales y Profesio
nales que conforme a lo diepues- 
to en el art. 232 de la Ley de Ré
gimen Local tienen reconocido 
derecho electoral para intervenir 
en las elecciones convocadas por 
Decreto 405/1964 de 22 de febre- 
r®- ■

A estos efectos se hace la rec
tificación de la citada relación de 
Entidades por lo que se refiere al 
Sindicato de Riegos, Sindicato 
Central Pantano González Laca- 
sa. Cámara Oficial Sindical! 
Agraria y Delegación Provincial 
del Servicio Español del Magis
terio, que aparecen como radica
das en Quel, rectificándose en et

SGCB2021
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sentido de que corresponden las 
Expresadas Entidades a Logroño 
donde tienen también su domici
lio Social.

Logroño, 16 de marzo de 1964,
B1 Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro

570

WcJeftóóa Hidrogrática
del Ebro'

^3

NOTA-ANUNCIO .

■ ' 445
Por Resolución de la Direc

ción General de Obras Hidráuli
cas de 13 de diciembze de 1963 
ha sido aprobado técnicamente 
el Proyecto de Iluminación, su-^ 
ministro dé energía eléctrica y 
enlaces telefónicos del Embalse 
González Lacasa que comprende;

J-—Instalación de línea y case
ta de'transforriiación a la presa: 
Consiste en una línea subterrá
nea de alta tensión de 210 me
tros de longitud que partirá del 
poste número 45, de la línea de 

-electbificacióft rural de Villanue
va de Cameros a Ortigosa de 
Cameros, en cuyas inmediacio
nes se establecerá un poste de 
arranque de hormigón armadó 
pretensadó de 11 metros de altu
ra. Esta línea termina en la case
ta de trnsformación de fábrica, 
adosada al paramento de aguas 
abajo de la presa en cuyo inté-^ 
rior se instalará un transforma
dor trifásico de 40, K. V, A. con 
sus aparatos de protección y me
dida.

11 .—Instalación de línea alcen- 
tro de transformación de casa- 
administración y viviendas: Con
siste en una Ijnea aérea trifila'r 
de cobre, de alta tensión de 50 
metros de longitud que partirá 
del poste número 55 de él'ectrifi- 
cación rural de ^Villanuevaj de 
Cameros a Ortigosa de Cameros 
en cuyas inmediaciones se .esta
blecerá un poste de arranque de 
hormigón armado pretensado de 
12 metros de altura. En da línea 
existe un poste único de ángulo, 
también de hormigón armadó 
pretensadó y de 13 metros dé .al
tura, terminando dicha línea en 
la caseta de tran-sformación exis
tente.

III .—Instalación de la línea y 
centro de transformación ea la

toma del canal de alime|ntación:> 
Consiste en.una línea aérea trifi- 
lar de cobre de alta tensión de 
153 metros de longitud que partñ 
rá del poste número 26 de la lí
nea de electrificación rural de Vi
llanueva de Cameros a Villosla- 
da de Cameros, en cuyas inme
diaciones se establecerá un pos
te de arranque de hormigón ar
mado pretensadó de 11 metros 
de altura, existiendo a lo largo 
de la línea dos postes de cruce y 
uno de alineación. Esta línea ter-^ 
mina en un trasformador trifási
co intemperie colocado sobre ■ 
dos postes.de hormigón armado i 
pretensado de 9 ínetros de altura J 
con una plataforma de accioná- 
mientó y visita y provisto de los 
aparátos de protección y medida.

ly.—Instalaciones en baja ten- 
sión; Çomprende las líneas de • 
baja tensión derivadas del trans-
formador ,a instálar en'la presa 
que son, una de fuerza a las to
mas superior e intermedia, otra 
de fuerza a la cámara de meca
nismos de fondo, otra de fuerza 
a las alzas de los aliviadero^; 
una de alumbrado para las tomas 
y cámara de mecanismos de fon
do, otra de alumbrado parala 
coronación.(de la presa y otra de 
alumbrado para la iluminación, 
de la presa mediante cuatro re
flectores. También comprende 
la línea de fuerza desde- el trans
formador del azud de' toma a los 
motores de accionamiento de las 
compuertas de la toma del canal 
de alimentación y la de alumbra
do de la tomá y vivienda del en
cargado dé'1rs ..compuertas.

V.—Línea telefónica déla t.oma 
del canal de alimentación a la ca
sa administración; Consiste en
una línea aérea bifilar con pos
tes de madera y conductores dé' 
hierro galvanizado de 11.130 me
tros. de longitud enlazando la vi
vienda del encargado de las com
puertas del canal de alimenta-
ción con la c iatración.
Su trazado, se adapta en lo posi
ble a la explanación del canal de 
la que se separa -en los túneles 
del mismo y en los trariíos ini
cial y final. - ,

Lo que sé hace público pata 
que los que se consideren perju
dicados por dichas obras puedan 
presentar.por esçrito la oportuna 
reclamación al íltmo. Sr, Inge-' 
niero Hirector de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro den
tro de los treinta días naturales 
y consecutivos a contar del si- 
guíente al de la lécha de esta pU' 
blicación dentro dé cuyo plazo uiicaciun uenrro ae cuyo plazo j' Cellórigo. Foncea. Cárdenas, 
estará de manifiesto el proyecto ! Cihuri. Clavijo. Cordovín. Core-

a horas hábiles de oficina en la 
Delegación de Pamplona de la 
Confederación Hidrográfica de 
Ebro, Paseo de Sarasate, 38-2,° 
izquierda. ' 

Zaragoza, 28 de febrero 1964.

El Ingeniero Jefe de la 
Sección Primera,
Gregorio Chóliz
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Relación uominal de los mo

zos a^quienes por haber sido ha
llados o presentados, se les ha 
levantado la nota de prófugos 
que tenían.

Reemplazo 1963, Póyales. An
gel Martínez Ochoa, Soldado 
Util para todo servició militar. 
Logroño, 14 de marzo de 1964, 

El Capitán Secretario
578

r

JUNTA DE CLASIFICACION 
V REVISIÓN

* . . ' ’ 423
-En virtud de lo dispuesto en el 

vigente-He.glamenro de Recluta^ 
miento y Éee:nplaz^) del Ejército 
.esta Junta de Clasificación y Re
visión de la Caja dé .Recluta nú
mero '49’ ha dispuesto señalar 
ioS' municipios de la Provincia, 
los días que a continuación se 
indican para efectuar en ellos las 
revisiones de los reemplazos I960 
y 1962 y la clasificación de los 
reclutas pertenecientes aR reem
plazo de 1964.

Dichas sesiones de' clasificación
y revisión, tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de la Caja de Re- 

_ cinta, dando cqrr?ienzo a las 10 
horas de la mañana.
D.a 2 de abril, Ayuntamientos de

Ahalos. Agón cilio.-■ ágr liar, del 
Kíe- Alhama. Ajara d .Albelda de 
íieáua. Alberité. A tesón. Almar- 
zá de Cameros; .-Xngucipna An- 
guianó. Aranzana de Abajo, ar- 
nedillo. San, Asensio. Maniarrés 
Día 6 de abril. Ayuntamieotes de

Alcana-tire. Aldeanueva de Ebro. 
Arrúbal. Autol. AzQfra. Badarán. 
Bañares' dé Rioja. Baños dé Rie- 
ja. Castañares de Rioja. Campro- 
vín. Canillas de Río Tuerto. Ce
ñas. Casalarreina. Alesanco. To-

■■ rrecilla sobre, AleSanco.
Día 10 abril, Ayuntamientos'de

ra, ( 
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de C
Dia
Ho 
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de C 
Canu 
bane] 
ba. L 
lia.- L 
la Si 
Ocón 
Leza.
Día
Mu 

la. Vi 
ña. C 
Cam( 
Ollau 
Pazuí 
Carne 
Pra.di 
sillo. 
Manz
Día
Rib 

lio. F 
Cogol 
gíilal 
berce 
Dya
Cer 

monte 
rrete. 
Montf 
Trevií
Día
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María 
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Tobía, 
Ja. N? 
bruñí, 
.Són. A 
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billan
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Sábado, '^2 marzo 1964.
1^—u IIL . - - * ----------- - I

ra. Cornago. Cuzcurrita de Río. 
Tirón Enciso. Entrena. Baños de 
Río Tob-a». Bergasa. Bergasilla 
Baiera. Bobad I.’a. Brieva de Ca 
meros. Briñas. Briones. Cabezón 
de Cameros. "
Dia 14 abril, Ayüntamientos de 
Hormilla. Ézcaray., Fonzaleche. 

Fuenmayoi. Galbárruli. Galline
ro de Cameros. Grañón, Sajaza- 
rra. Zorraguín. Grávalos. Herce. 
Hervías. Herramélluri., Hormille- 
ja. Hornos de Monbalvillo. Lagu
na de Cameros. I,agunilla del Tu
bera.. Ochánúuri.
Día 17 abril, Ayuntamientos de 
Hornillos. Huércanos. Tgea. Ja

lón de Cameros. Larriba. Muro 
de Cameros. Lasanta. Torre de 
Cameross. Bezares. Pinillos. Ra
banera. Tricio. Árenzana de Arri
ba. Lárdero. Ledesma de la Cogo- 
11a. Leiva. Lumbreras. Mansilla de 
la Sierra. Medrano. Molinos de 
Ocón. Munilla. Murillo de Rio 
Leza.
Día 22 abril, Ayuntamientos de
Muro de Aguas. Pedroso. Sojue- 

la. Villa de Ocón. Zarzosa,- Cirue- 
ña. Gjmileo. Nestares. Nieva de 
Cameros.. Cameros. Ojacastro. 
Ollauri. Ortigosa de Camefps/ 
Pazuengos. Poyales. Torrecilla de 
Cameros. Castroviejo. Pradejón. 
Pradillo de Canoeros. Quel. El Ra- ‘ 
sillo. El Redal. Santa ColomL 
Manzanares. Ausejo.. / ,
Día 25 abril, Ayuntamientos de 
Ribofracha. Robres del Casti- i 

lio. Rodezno. San Millán -de la ' 
Cogolla. 'Santa Engracia. Santa i 
ÈîUalia Bajera.' Rincón de So)o. ! 
Ëerceo. Préjano. - - ■ ' i 
Día 30 abril, Aytintamientos de 
Cervera del Río zMhama. Torre- 

^‘Ontalbo. Ná'jera. Nalda. Nave- 
rréte. Gidamón.'Luezas. -.ratulo. 
Montalvo. San Millán de Yécora. 
Treviana. ' ,
Día 5 mayo. Ayunta mient¿.s de 
San R-imán de Cameros. Santa ! 

María'de CamnrcrR'^ Toveu'-'o. ; 
Santurde. San turde jo, San Vicen
is de la Sonsierra. Sorzano. So- 

de Cameros. Torroba, Tirgo. 
Tobía. Tormanfos. Daroca-de Rio- 
la. Navanjún. Sotes. Turruncún. , 
Vtuñuela. Val demadera. Vaígaj 
Jdn. Ventosa. Ventrosa. Viguera. 
^illalva -. de Rioja... Villalobar de 
JJloja. Villamediana de Tregua., 
*lllanueva de Cameros. Villaro- 
J'a.
Día s mayo. Ayuntamientos de 
.Estollo, Leza de Rio Leza. Tre- 

J’iano. Tudelilla. El Villar de Ar- 
bedo. Villar de Torre. Villarejo. 
*}.llartá Quintana. Villavelayo. 
blayerde de Rioja. Villoslada de 
bañeros. Viniegra de Abajo. Vi- 
’^■§íra de Arriba.' ¿arratón; Cen- •[.
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zano. Canales de la Sierra. Cor
porales. Arnedo.
Lia 13 m<iyo, .Apuntamientos de 
Calah rra. Haro. Cenicero.

D'a 1(5 mayo, Ayuntainientbs, de 
Alfaro. Sanio Lomingo de la 

Calzada. ’ ' - .
Día 21 mayo; Ayunta.uientos de 
"ugroñe, 1- Seccinn 

Día 25 mayo, Ayuntamientós de 
Logroño, 2- Sécción.

Día 30 mayo. Ayunta miemos de 
Logroño,'ac Sección.
D a 2 junio. Ayuntamientos de 
Incidencias.

Día 5 junio, Ayuntamientos de 
Incidencias.
Logroño, 3 marzo Í.964. 

• ' 488

V 

Administración ' de 
Justicia 

c .

CEDULA.D’í’ NOTIFïCACIOiX 
Y EMPI.ATAMIENTO

• 384
En providencia de fecha de .hoy 

en a demanda de proceso de cpg- 
nición presentada por el Procura- i 
dor de los Tribunales don Ramón 
Felices Los'antos, en nombre y re- ' 
presentación de don Florentino h 
Aleitoño Blaya, mayor de edad, 
casado, viajante y vecino de Pam- i

Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
señalado con el número 161 de 
1961, a instancia de D, Domingo 
Santolaya Merino, contra don 
Hermenegildo Aragón Bañares, 

I en el cual he acordado sacar por 
i vez primera en pública subasta 
! y término de ocho días, que ten

drá lugar én este Juzgado el pró
ximo día diez de abril y hora de 
las'once de la mañana, el vehícu
lo embargado al ejecutado que 
se transcribe, a continuación;

i Un camión marca G. M. C., 
I con motor Barreiros'EB; matrí- 
[ cula LO—.2956, valorado en cin

cuenta mil .¡pesetas.
Condiciones dé la subasta.No 

se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras .partes del 
valor de tasación. Los licitado- 
res para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre
viamente en la Secretaría del Juz
gado o l.ugar destinado ai efecto 
al menos el ' diez por ciento del 
valor de tasación sin cuyo requi- 
sinto no serán admitidos. Se po
drán hacer posturás en calidad 
de ceder el remate a un tercero,

Logroño, a dieciseis de marzo 
de mil novecientos sesenta . y 
cuatro.

El Secretario,
576

SDICTe
493

i piona, contr^, don Fructuoso Gil 
[ de Gómoz, mayor de edad, casa

do, , de ignorado paradero, sobre 
- pago de 5.320 pesetas, se acordb 

conferir traslado de:'la misma al 
demandado, emplazándole. al ob- 
.jeto des que la. conteste,,.debiendo 
personarse- a tal fin en auros, den
tro del improrrogable plazo de 

. seis días, con la prevención de que 
'si no .lo verifica, será declarado 
rebeidg. parándole el per.j«.ñcio a 
que .hubiere lugar en derecho,

Y para que. sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma 
al demandado, y su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provin
cia, expido la presenté, que firmo 
en. Logroño, a veintidós de febreró 
de mil novecientos seseñta y 
cuatro. '

El Secretario,
•450

EDICTO
518

D, Marino Iraclreta íribarren. 
Magistrado-juez del Juzgado de 
Primera instancia áe esta Ciu
dad, por el présente.

HAGO SABER: Que en este

D. Marino íracheta Iribarren, 
Magistrado Juez de Instrucción ' 
de Logroño y su Partida.

HAGO SABER: Que por pro
videncia de esta fecha, dictada en 

j la pieza de embargo dimanante 
! deLsumario número ^56 de 1962, 
i seguido en este Juzgado por el 
j delito de abusos deshonestos, ■. 
! contra Anastasio Barbadillo 
j Varga, se ha acordado, sacar en 
menta y pública subasta, por ter- 

j cera vez, término de veinte días 
I y sin sujeción a-tipo, y bajo las 
; condiciones qué luego se dirán, 
i la finca qu-e le fué embargada, al 
i dicho procesado hoy penado, pa- ' 
¡ ra cubrir las responsabilidades 

pecuniarias que le fueran impues
tas por dicho sumario, y para cu
yo acto se ha señaladó el día dos 
de mayo próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audien- • 
cia de' este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, plánta baja 
izquierda,

FINCA OBJETO DR LA 
SUBASTA

Parcela número 49 del PoHgo- ' 
no 18, de cultivo viña en secano, 
situada en el paraje de Sanchis-
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nal, del Término Municipal de 
Cenicero, de una superficie de 39 
areas y 20 centiareas, con un lí- 
imponible 159'15 que linda al 
Norte Senda de Carril, Sur Ben
jamín Yangüela Fernández. Este 
camino de Sanchisnal y Oeste 
Anastasio Barbadillo Vargas y 
Eloy García Velasco, tasada en 
cinco mil. pesetas.

CONDICIONES DE LA 
' SUBASTA

Para tomar parte en la subas
ta. será requisita indispensable 
la consignación en la mesq del 
Juzgado del diez por ciento de la 
tasación.

No consta existan cargas ni 
gravâmes sobre la finca de re
ferencia. \

Se carece de Títulos de propie- 
d-ad, o por lóamenos no e>stán 
unidos a la pieza.

La licitación podrá, hacerse en 
calidad de cesión a un tercero.

Dado .en Logroño, a doce de 
nlarzo de mil novecientos sesen
ta V cuatro.

556.

Anulación, de Requisitoria 
509

Por la presente se deja sin efec
to la requisitoria llamando al 
procesado G el a d o Vicente de 
un^r ?2 .34 añ,cs y que fue pu
blicada en el B.O. de esta pro
vincia en fecha 8 de mayo de 
1952, N” 570 acordado en suma
rio. 6/1952 sobre apropiación in
debida por haber sido habido ci
tado procesado. /

Haro a 9 de tnarzo de 1964.
El Juez de Instiucción,

' 572

herederos de Cruz Gutiérrez; y 
Oeste, Rufino Marcilla. La casa 
y corral que existen en su interi
or ocupan 290 m2.

B) Heredad en la Planilla de 
Casa, indivisible, de cabida cua
renta y dos áreas; linda, Norte, 
Pedro Madorrán; Sur, Carretera 
de Arnedo; Este, Lucas Sáinz; y 
Oeste, Victoi; MarcLla.

C) Heredad en la Rlanilla.de ■ 
Casa, de cabida setenta y fres 
áreas treinta y ocho centiájeas; 
linda, Norte, madre de Sorbán; 
Sur, Carretera de Arnedo; Este, 
Jacinto Marín; y Oeste, Victor 
Losa. ’

D) Heredad en N ^Planilla de ! 
Casa, secano indivisible, de cabi- i 
da cuarenta y dos áreas; linda, ; 
Norte y Oéste, Victor Losa; Sur, ¡ 
Carretera»de Arnedo; y Este, Ma- ■ 
nuel Subero. _ j

E) Heredad secano, indivisir : 
ble, en la Planilla de Casa, de | 
cabida cuarenta y un áreas, no- i 
venta y dos 'centiáreas; linda, j 
Norte, madre d^ Sorbán; Sur, j 
herederos de Tejada; Este, senda í 
del Vadillo; y Oeste, herederos \ 
de Andrés Sesma.—Y, ।

F) Heredad secano, indivisi-'i 
ble, en la Planilla de Casa, de ca- ; 
bida una hectárea, tres áreas y j 
cincuenta y una centiáreas; linda j 
Norte, senda; Sur, Leonardo Su-.: 
bero; Este, Pedro Bretón; y Qes- ' 
te, Juan Gutiérrez.

Tienen un valpr aproximado, 
en cuanto a tercera parte indivi
sa, de 13.500 peseta^

Adquirió sus respectivos deré- ° 
i chos a título lucrativo de sus pa- 
! dres D^ Alfpnsa, conocida por II- 

defonsa Ochoa Martínez y don 
Eustaquio Reinares Martínez, 
ambos difunto, fallecido el últi-

Comisaría de Aguas 
del. Ebro

NCTArANÚKCéO
45.6

D. Pablo Arturo San Juan de 
Maeztu, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Viana (Na
varra), bomparece ante esta Co
misaría de Aguas y solicita la le
galización de un pozo dentro de 
finca de su propiedad y autoriza
ción para construir una cámara 
adosada al mismo,.en el término 
municipal de Logroño. Acompa 
ña a su instancia croquis expli
cativo.

Lo que se hace público para 
général conocimiento y para que
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan di
rigir, por escrito las reclamado- 
nes que estimen pertinentes ante n
la Alcaldía correspondiente, den
tro del plazo de 20 días, contauos 
a partir de la fecha de publica 
ción de la presente en el B. 0. 
de la provincia a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaría de Aguas, en 
Zaragoza, General Mola, 28, du
rante las horas hábiles de 
na, en el plazo indicado.

Zaragoza, 6 de marzo de 
El Comisario Jefe,

Juan Keguart

oíici-

EDíCTO 
■ , , 484 !

D. Emilio Molins Gerrero, Juez ¡ 
de Primera Instancia de-Calaho- ; 
rra y su Partido. ' !

Elace Público: Que en este Juz- ¡ 
gado se tramita expediente de do- i 
mini'o promovido por D^ Trini- ! 
dad Reinares Ochoa, asistida de ! 
su esposo D. Mariano Miguel 
Martínez, vecinos de esta ciudad, 
para reanudación de tracto en las 
inscripciones de una tercera par
te indivisa de las siguientes fin
cas:

A) Heredad secano; indivisi
ble, con casa y corral, denomi- 

^da El Ventorrillo, en la. Planilla 
de Casa, con frente a la carrete-

mo en Calahorra el 18 de abril 
de 1958. Dichas terceras partes 
dé las referidas fincas se hallan 
inscritas a nombre de D. Rufino 
Reinares Ocfioa, en el Registro 
de Calahorra. '

Y en cumplimientp lo dis- 
puesto'en la vigente Le^y Hipóte-,, 
caria y Reglamento, por medio 
del presente se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pudie
ra perjudicar la inscripción que 
se pretende, para que, en el tér
mino de diez días, si conviene a 
su, derecho, puedan oponerse a 
los fines del expediente.

Calahorra, a 20 de febrero de 
1964.

El Juez de Prmera Instancia
ra de Arnedo-,;.,d9- cabida veinte 
áreas novéñtá'y seis centiáreas; 
linda, Norte, madre de Sorbán; 
Sur, Carretera de Arnedo;' Este,

El Secretario,
Acetal.,

550

tarde 
Í0 Re 
ara el 
áad d

El 
aplica 
con c e 
Abast 
en fav 
resadí 

i Lo •.{ 
genere 
2« de. 
iel sig 
én que 
a fin d 
ten pe: 
¡o o <c 
íienci< 
las rec 
!o indi 
Iguas 
¡a, Pas 
!n don.’

lueda's
lo dese

1^64.10. He 
fr de e 
(lie M:

. 514
’licita ( 
’torice

INFORMACION PUBLICA 

'478

Por O.M. de fecha 3 de febrero 
de 1964, fué ¿probado técnica
mente el denominado «Pie-'' fe 
Abastecimiento de agua a las pO' 
blaciones de la Provincia de San
tander», paña cuyo desarrollo el 
Estado reserva determinados 
caudales en varios . r,ios. Orde
nándose al tiempo, que se lleva
rá a efecto la información públi-

® Cuyo; 
Indica 

Paraje 
Plunici 

>cia: L 
?io: El

ca de dicho Plan y de la reserva 
de caudales correspondiente.
' Entre los diversos ríos afecta' 
dos por el Plan aprobado se efl' 
cuentra el Hijar, afluente .del 
Ebro, en el que se reservan se 
senta y cinco (65) litros de agua 
por segundo, en los que van iu 
cluídos 8'67 litros por segunda 
correspondientes a la concesión 
vigente para Abastecimiento de 
Reinosa con aguas del río de que 
se trata, a derivar en términos de 
Espinilla, Ayuntamiento de Hc' 
mandad de Campo de'Suso

’itüasi 
'da al
;SCO.

Rí 
?te. P, 

^Iras. r 
^^ornp 
‘Pondi. 
'•Perfic 
^15.11 
? terre
’■p9 n 
dor d 
d inte 
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^O^ptaj 
^^ácter 
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'"d co] 
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IAS

Sálíatí©, .tSi marzo 1964,

tender), con destino al «Proyec
to Reinosa»; con el que se ampli
ará el Abastecimiento de la Ciu
dad del mismo nombre.'

El caudal que se reserva se 
aplicará a otorgar en su día la 
concesión ^correspondiente al 
Abastecimiento de que se trata, 
en favor del Ayuntamiento inte
resado.

Loque se hace público para 
general conocimiente por un pía- ' 
2« de .30 días, contados a partir 
<el siguiente a la fecha del By O.

45.6 
uan de 
asado, 
la (Na
ta Co- 
1 la le- 
tro de 
toriza- 
ámara 
rmino 
ompa- 
expli-

Icn qne -sé publique este anuncio, 
afín de quedos que se conside- 
«n perjudicados con el Proyec
to o <con la reserva de caudal 
íicnci®nados, puedan presentar 
las reclamaciones durante el pia
lo indicado.en esta Comisaría de 
Ws del Ebro, sita en Zarago
za, Paseo ¡.del General Mola, 28, 
jn donde estará.de manihest® eí 
'Han» de que' se trata-, para que 

pueda ser (examinado por quien 
to desee.

) para 
ra que 
udica- 
an di- 
nacio-
■5 ante ji

den-
itauOS Î 
iblica 
B. 0. S 
to es- 
diente 
as, en ' 
so, du-

OÍici' !

1964.

Zaragoza, 9 de marzo de 1964
El Comisario Jefe, ,

J'uan Reguart

544

NOTABAN t Ni lo

480
P-Hector Blanco Gaseo, Má' 
ín domiciliado, en la

Logroño, 
. ‘Cita de esta Comisaría, se le 
‘Once una plantación de árbo-

y 'Circunstancias
514 Lpía _______

F.cyos datos
ÍC4 continuación:

° lugar: Jagocel 
ív Asciisio, Pro- 

cnRrfe' Derecha 
la-'■t'lda ® piantaejón: 
Lpolio."' Blasco

Ebrp, 
nadosE« Blanco Oa'sco. 
Orde'fcír- ’̂ Castilla García, 

interesa- ,

Î .del alor del’
m se'

in iC' 
5undú 
:esiófl 
to de 
le que 
ios de 
le He'

Señalado 
‘interesado 10.000 ptas. 

por esta Comisaría 
ptas. . ' 

plantación: Ex- 
maderera. 
se hace público para 

y para que 
íon ‘Consideren peffudica- 

petición puedan di
escrito las reclamacio-

BOLETIN QFICTAT.

nes <pie estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del 
bbro, o bien ante la Alcaldía a 
que afecta la plantación dentro 
de un pla^o de veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente nota 
en el Boletín Oficial déla pr©-' 
vincía, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta 
Comisaría de A g u a s , General 
Mola n 28, durante las horas há
biles de oficina en el plazo indi
cado. (

Zaragoza, 3 de marzo de 1964.

El Comisario Jefe,
Juan Reguart

543

481'
. impuesto'SOBRE EL PRO

DUCTO BRUTO DE MINAS
Normas de valoración para el se- 
:gundo trimestre de 1964 provin- 

cia tde Logroño
Para el citado trimestre regi

rán las mismas normas de valo- 
i ración .que para el trimestre an

terior, publicadas en el Boletín
enero de

Logroño, 11 de marzo de 1964. ‘ 
TU Administrador de Rentas

IVïacario Latorre
545

WMBiw DE 'amia 
EDICTO

499
A los efectos del art. 30 del Re

glamento de,30 de noviembre de ' 
1961 y conforme a lo dispuesto I 

municipales ! 
de Policía Urbana de esta locali
dad, se hace saber que el vecino 
D. Valentín Turlán Aranda, ha 
solicitado autorización para ins
talar un taller de reparaciones 
mecánicas en{jía calle Ayda. Nu- 
mancia n.® 15, ba/o, de esta Ciu
dad.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de 10 días a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B, O. de la Provin
cia puedan formularse las recla
maciones pertinentes. -

Calahorra, all de marzo de 
1964.

C1 Alcalde,
i 567

Página 7

Anuncios Oficiales
ANUNCi»

Ror acuerdo del Ayuntamiento 
en sesión del día ocho del actual 
se saca a subasta pública la ena
jenación de los solares oue exis- 

.junto, al Centro de ^Higiene 
Rural bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento:

La subasta, se celebrará en el 
salon de sesiones del Ayunta
miento a las doce horas del se
gundo domingo a partir de la pu
blicación en el Boletín ' ' 
ía provincia.

Oficial dé

ZO de 1964.
Murillo de Río Leza,

El Alcalde,
a 11 mar-

546

ANUNCIO

■^^biendo sido instruido exce
diente de habilitación y sunle- 
mento de crédito número 1 den
tro del vigente presupuesto mu
nicipal ordinario de 1964, queda 
Swa^í? público en la Secre- 
d' ï Ayuntámieto ,du- 

nabiles para su examen y recla
maciones que procedan.

Canillas, 7 marzo 1964.
, El Alcalde, 

.553

«Otero
433

ha MUO la 
presupuesto 

«d®. ® ® Ayuntamiento 
lelahya al ejercicio de 1963 que: 

' líente con''". wSta-
I cante í dirt ®'Auediente, justiti- ' 
! te en la t *"? “respoodlen-

T- Srecreíaría municipal 
poi termino de. q^jinie días- lo 
W se anuncia en cunipliLLto 
d numero 2 del artícuo 79o de ' 
la Vigente Ley de .Régimen Local 
de Ía^Treí"®'?- ®°“ ^egla aí 
^rtd Contabili-
ÍVa j C^Poraciones Locales-
de 4 de agosto de 1952, y a fin 
Íhoí' dicho plazo y
: í?^,*”®®. tos habitantes de 

este termino municipal puedan 
formular por escrito los rSos 
y aciones a que haya lu- 
gal.

sido la

expuestas al publico pqr dicno plazo v a 
los efectos dé reclamaciones si 
a ellas ' hubiere lugar, los ex’pe-
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Gobierno Civil de la Provincia

eccíones provinciale:
jimplai 
msido 
¡astripci

538

idminisl 
la Int 

ixceleni

^VERI
lean Oficial dé laTrovincia numero . j

Habiendo solicitado su inclusión en
plimiento de lo dispuesto Çn el art. ^32 'le la J J « Funcionamiento y Régimen Jurídico deUM.

EfS E-“ r™ " idía 12 de marzo del ano en cuiso las g _ _____________

Sran,

HBunica

NOMBRE DE LA ENTIDAD CLASE LOCALIDÂ

‘ Comunidad de Regantes Varnueva y Mediano 
Comunidád de Regantes La Sema , 
Comunided.de Regantes de la Molma .
Comunidad de Regantes-«Valde^jal-Oabardill

. Comunidad de Regantes de. «La Pollina» ■ 
Comunidad de Regantes de «La Conejilla» 
Comunidad de Regantes de «Calta» t
Comunidad de Regantes «6 Arena)» 
g^Sünidîâ 1: 5a ^ádio de Abajo de Agoncillo

Loóroño, 20 de rnarzo de 1964

I Económica Cervera Rio Alhàiï
»

»
»
»

»

»
’» 

Agoncillo

' El Gobernador Çivil,

Victor Fragoso del Toro

dientes reativos a las siguientes i
CUGTltO'S. , jf 1 "Dq+tM-

1 Q_ Administración d(el Parn 
monio del ejercicio de 1963.

2 ^--¿Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, rela
tivos a siguientes rúblicas.

a? Me.ioras Locales (Nuevo 
■ tendido eléctrico). •

b) Mejoras conceptos vanos, 
c) Fianzas a responder de

•contratos. .
d) Mutualidad Nacional o 

Trevisión de la Administració
de

a Administración

Tránsito de .animales domésti
cos por la vía pública del - ano 
1964,dquince días).

Prestación Personal y cíe 
Transportes redimoda a metáli
co de 1964, (quince d^as ..

Arbitrio municipal sobre roda
je o arrastre de 1964, (quince

Arpitrio con fin no fiscal sobre 
los perros de 1964, (quince d’as). 

■ Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Herce, 2 marzo .1964.
B1 Alcalde,

drán formular por escrito 1«^

El. Ill 
:e Poli 
ílegrál 
e:
De 0 

listro, 
ie las 
o, día 
ora d 
ción ( 
ns esp 
o cabe 
!ún cc 
nones 
leas d

observaciones que « eligiospars y
men pertinentes.

Liquidación, del 
ordinario de 1963. ,

«lálogi
presupn* Lo c 

, innerá
Cuenta dp. la'Administrat niento 

stl. Patrmonio del iri.srrio f- "g»
cío.

Rectificación del Padrón
Habitantes.

Camprovui, 6 marzo 
11 Alcalde,

edicto

1964

Logr

V

' ■guaimente, formados por la 
Intervención los Padrones de 
e 'acciones municipales que lue-

se indican, quedan expuestos ' 
también al público en la Secre- 
taría'municipal, a los efectos de 
reclamaciones, si a ellas hubie-

edicto

de

495 .

466, 
quince

Ï e lugar ;
Desagüe de Canalones del 

Í964 (quince días).
Arbitrio Municipal sobre 

ripuezas Rústica y Urbana 
ano 1964 (diez días).

año

las' 
del

Durante el plazo _ 
días: hábiles, se hallan expuestos 
af público en la Secretaria del 
/lyuntarraentó les / documentos 
que'aV final se expresan, durante 
cuyo plazo podrán ser examma- 
¿.-vg. ' rr? icuant’.OK imtsresadch lo 
estimen oprtuno y dentro del 
mismo plazo y ocho días más po-

Formados y aprobados 
te Ayuntamiento, los Doc 
tos que a continuación-se 
san, quedan expuestos aD 
co por espacio de quince 
efectos de,reclamaciones: -

Presupuesto municipal ^d.s
rio.

Nuevan ordenanzas V '
rectificadas. .

Uruñuela, 6 marzo 19b«.
11 Alcalde,

ñeci
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mo. Ayu] —!----------- —_____ _
mingo d: jnistraeión y venta en 
ÆoraciQ

Boletín '
s’’, y ac 
o a credit 
4e la fia 
claración

Intervención de la • 

lentísifna Diputación

'Urrente í ^I^TENCIA. No se ad
>abilidad, n, para su inserción
) en ning ,icaciones que no ven-
lacidad e 
.ados en 
íglamentí

Egistradas del Gobier- 
vil de la provincia.

ices se n 
dxtórial ?
día hábil 
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e proposi 
el acto 
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:on el 40. 
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A

Oficial
Precio de insercióc

Los edictos y anunoios de 
paptreutares y o>ciaíes que 
sean de pago, satisfaKdta a 
razón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y los que sean de 
provio pago se tasarán a Ka
ron'de CINCUENTA cónd-

/ de la provincia de Logroño
Tranque» Concertado 2g/2

Se publica les martes, jueves y sáhades

retaría General del 
Movimiento
X 497

RETO 541/1964, de 7 de
marzo por el que se convo
ca elecciones sindicales pa
ra designar Procuradores 
en las Cortes Españolas,

(181 8djU( :enor del artículo sexto de la 
nuncios y )r¿ánica de las Cortes Es-
: pcdieptí las de diecisiete de Julio de * 

lil novecientos cuarenta y 
equiere a modificada porla9 de marzo 
para pa? -___ _______ •___________ jv
ámicas qi lil novecientos cuarenta y 
to puede el mandato de los Procura-to puede
signación » de carácter electivo durará
puesto ni mos, por lo que, expirando 

nferido a los que actualmen- 
entan dichos cargos el día 
e junio próximo, atendida 
ha en que prestaron jufa- 
0' y tomaron posesión de

OPOSICl 
r de çda! 
nno de 
, de ideni
'dido en 
Ds' usos. I 
! cond'!

argos, en notoria la necesi'

» aposito Leçal: LO. 1-1958

mos por PALABRA,. eusí- 
quiera que sça el' origen de 
edi*ta.

Los interesados acredita
rán antes de la publieacíófl 
y p©r medio de la corre^g^- 

• ' diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Dí>po»tter»a de Fondos Ri^- 
viweiales, sin cuyo requiSft» 

. no se insertarán.

rativas P

le convocar a la Organiza- 
Sindical para la oportuna 

>ón de ios nuevos Procura-
intrata unión de los que
uto de S carácter por razón de 

¡ción sindical, han de cu- 
I tercio de la total coñiposi;zadcf*la

ñón de e. 1 ¿a total composi;
rante las las Cortes Españolas, de 
da Ciudai '’^^idad con la representa- 
caracterís ^^"dical atribuida por el ar
. (Se de! 
carácter)!

'segundo, .apartado d), de la 
sada Ley, '

, yirtud...a propuesta del
mpromet' Secrétario General del 
X., ¿...xx-S J)iento y previa delibera- 
y, QU'C al leí Consejo de,Ministros;

DISPONGO:

5 que se

is demás

si le freí
rvo. (Fei^ primero,—Sé convo-

æcciones para que la Orga- 
de la Cal ‘ón Sindical designe a l(ys 

'^'adores que han de esten-6.4.

de,
^representación en las Cor^ 
'Péñolas, sustituyenda a los

del mismo grupo de ísarácter 
electivo cuyo mandato expira el 
dos de junio del año en |cur_so.

Articuló segundo.—La determi
nación de. los Procuradores na
tos y electivos, así como el pro
cedimiento para la designación 
de estos últimos, se ajustará a las 
riormas contenidas en el Decreto 
cuatrocientos uno/mil novecien
tos sesenta y uno, de veinticua
tro febrero, con las modificacio
nes introducidas en el mismo por 
el Decreto de diez de marzo de 
1964, y las elecciones deberán es
tar terminadas el 17 de mayo 

' próximo, remitiéndose, en el pri
mer día hábil siguiente, a la Pre
sidencia de las Qortes las opor
tunas certificaciones expresivas 
de los Procuradores designados.

Artículo tercero.—Se autoriza 
al Ministro Secretario General 
del Movimiento para que dicte 
las disposiciones necesarias en 
orden al desarrollo y ejecución 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen
té Decreto, dado en Madrid a sie
te de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCQ
El Ministro Secretario Geperal 

del Movimiento
JOSE SOLIS RUIZ
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DECRETO 542/1964, de 7 de
marzo, por el que se modi
fica la. representación sin- ,) 
dical en las Cortes Espa-’ I 
ñolas.

Movimiento de veintidós de fe
brero de mil novecientos cin
cuenta y dos y siete de marzo de 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que regulaban la represen- 
íación sindical en las Cortes Es
pañolas.

Constituido el Sindicato Na
cional de la Marina Mercante por 
Decreto de cinco de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
se hace precisó incluir en el es
quema de la representación sin
dical en Cortes al Presidente de 
este Sindicato Nacional, conto 
Procurador por razón de la fun
ción sindical que desempeña, así 
como prever la elección de los 
que han de ostentar la represen
tación de los empresarios, técni
cos y trabajadores de dicho Sin-^ 
dicato en el supremo órgano le
gislativo.

Por otra parte, también por 
Decreto de fecha cinco de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
dos, se constituyó la FIermanda4 

i Nacional de Labradores y Gana
deros, sustituyendo en la totali- 

' dad de sus funciones á los de la 
j Junta* Nacional de Hermandades,

Se hace, pues, también necesa
rio, acomodar a la actual nomen
clatura de Hermandad Nacional 
la presentación sindical en Cor
tes conferida por los Decretos ci
tados, a la extinguida Junta Na
cional de Hermandades,

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Secretario General del 
Movimiento y previa delibera'-, 
ción del Consejo de Ministros,

' DISPONGO:
I Artículo primero,—El Decrete 

cuatrocientos uno/mil nove^eicn-

El Decreto cuatrocientos uno/ 
mil novecientos sesenta y uno de 
veinticuatro de febrero, refundió, 
con propósito de lograr una ma
yor autenticidad representativa, 
los de la Secretaría General del

' tes sesenta y uno, de veinticua-s^ 
I tro de febrero, que regula la re

presentación sindical en Cortes 
quedará redactado en los artícu
los y párrafos que a continua
ción se expresan, en la forma si
guiente:

Artículo primero.-Apartado e):
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